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PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO CON 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO DE NAVES, MÓDULOS Y LOCALES DE MERCAPALMA 
 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
Mercados Centrales de Abastecimiento de Palma de Mallorca S.A. (MERCAPALMA, S.A.) 
Domicilio social: Calle Cardenal Rossell 182 - 07007 - Palma de Mallorca (Baleares) 
Correo electrónico: licitaciones@mercapalma.es 
Órgano de contratación: Consejo de Administración de MERCAPALMA, S.A. 
Departamento o servicio de origen y destinatario de la facturación: Área de Administración 
Responsable del contrato: Gerencia de MERCAPALMA, S.A.  

    
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN 
 

OBJETO Y FINALIDAD DE LA LICITACIÓN:  
Constituye el objeto de la presente licitación la adjudicación de contratos de arrendamiento, 
con carácter plurianual, de determinadas naves, módulos y otros espacios de uso privativo, 
susceptibles de aprovechamiento rentable, del polígono comercial y logístico que constituye 
la Unidad Alimentaria MERCAPALMA, ubicada en C/ Cardenal Rossell, 182 en Palma de 
Mallorca. Todo ello con sujeción al presente pliego y sus Anexos.  
 
El procedimiento se llevará a cabo a través de un CONCURSO EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA  
 
División del contrato en lotes: SÍ  
Limitación del número de lotes a los que un licitador puede presentar oferta:  NO 
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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 
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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 
 
A. OBJETO DE LA LICITACIÓN. LOTES. LÍMITES ADJUDICACIÓN. NATURALEZA Y RÉGIMEN 
JURÍDICO DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO A CELEBRAR. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
La licitación se desarrollará mediante LOTES, donde cada unidad que sale a licitación está 
específicamente descrita y grafiada, y cuyas características, identificación, ubicación y precios 
mínimos están recogidos en el ANEXO II.  
 
Cada uno de los lotes que salen a licitación constituyen una unidad funcional, adecuados por 
sí mismos para proceder con su licitación independiente. 
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B.1.1.1 Pago periodificado del CA en tres plazos 
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B.1.3. Régimen de carencia de renta vinculado a la duración del contrato. 
 
Con la finalidad de acompasar el inicio de la explotación efectiva del espacio, la ejecución de 
las actuaciones iniciales de adecuación y el equilibrio económico de los contratos de mayor 
duración, se establece un régimen de carencia exclusivamente aplicable a la Renta 
Arrendaticia Mensual, vinculado a la duración del contrato que resulte de la adjudicación 
conforme al apartado E del presente Pliego. 
 
La carencia se aplicará en los siguientes términos: 
 
a) Contratos de QUINCE (15) AÑOS de duración: no se aplicará carencia de renta. La Renta 
Arrendaticia Mensual comenzará a devengarse desde la fecha de inicio del contrato. 
 
b) Contratos de VEINTE (20) AÑOS de duración: se aplicará una carencia de SEIS (6) 
mensualidades de renta, a contar desde la fecha de inicio del contrato. 
 
c) Contratos de VEINTICINCO (25) AÑOS de duración: se aplicará una carencia de DOCE (12) 
mensualidades de renta, a contar desde la fecha de inicio del contrato. 
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La carencia afectará exclusivamente a la Renta Arrendaticia Mensual, sin extenderse al canon 
de adjudicación, IVA que resulte exigible, fianza, garantías, suministros, servicios, gastos 
comunes, parque verde, agua, residuos, control de plagas, seguros, licencias, tributos, tasas, 
costes de mantenimiento, inversiones comprometidas, penalidades ni cualesquiera otras 
cantidades que, conforme al Pliego, al contrato o a la normativa aplicable, deban ser asumidas 
por la ARRENDATARIA. 
 
Durante el periodo de carencia, el contrato desplegará plenos efectos y la ARRENDATARIA 
deberá cumplir todas sus obligaciones contractuales, incluidas las relativas a conservación, 
mantenimiento, limpieza, seguridad, obtención de licencias, ejecución del Compromiso de 
Inversión Inicial, alta de suministros, cumplimiento de los Reglamentos de MERCAPALMA, 
S.A. y puesta en marcha de la actividad en los plazos previstos. 
 
La carencia no suspenderá ni ampliará la duración total del contrato, ni alterará el plazo 
mínimo de permanencia, ni modificará los plazos de ejecución del Compromiso de Inversión 
Inicial.  
 
Finalizado el periodo de carencia, la Renta Arrendaticia Mensual comenzará a devengarse 
automáticamente, sin necesidad de requerimiento previo, por el importe ofertado por la 
adjudicataria y con las actualizaciones que correspondan conforme al Pliego y al contrato. 
 
B.1.4. Intereses de demora, gastos de cobro y cantidades asimiladas. 
 
El retraso en el pago de la renta, del canon de adjudicación incluidos sus plazos aplazados
de los servicios, suministros, gastos comunes, parque verde, agua, residuos, control de plagas, 
penalidades, indemnizaciones, costes de reparación, costes de restitución, gastos de 
ejecución subsidiaria, tributos, tasas o cualesquiera otras cantidades vencidas, exigibles y 
asumidas por la ARRENDATARIA conforme al Pliego, al contrato o a la normativa aplicable, 
determinará el devengo automático de intereses de demora, sin necesidad de requerimiento 
previo. 
 
El interés de demora aplicable será el previsto en cada momento para las operaciones 
comerciales conforme a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, de medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, o norma que la sustituya, salvo que en el contrato 
se pacte expresamente otro tipo superior que resulte jurídicamente admisible. Dicho interés 
se devengará desde el día siguiente al vencimiento de la obligación de pago y hasta la fecha 
de su completo abono. 
 
Cuando la deuda derive de pagos aplazados o fraccionados, los intereses se calcularán 
exclusivamente sobre las cantidades vencidas, líquidas y exigibles en cada momento. 
 
Además de los intereses de demora, MERCAPALMA, S.A. podrá reclamar a la ARRENDATARIA 
los gastos, costes, honorarios, comisiones bancarias, gastos de devolución, costes de gestión, 
reclamación, asesoramiento, intervención profesional, peritación y cualesquiera otros daños 
y perjuicios que se deriven del retraso o incumplimiento en el pago, en los términos legal y 
contractualmente aplicables. 
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El pago de los intereses de demora y gastos de cobro no impedirá a MERCAPALMA, S.A. 
ejercitar las acciones de reclamación, resolución contractual, desahucio, ejecución de 
garantías, compensación con la fianza o exigencia de daños y perjuicios que procedan 
conforme al Pliego, al contrato y a la normativa aplicable. 
 
C. OBRAS E INSTALACIONES A CARGO DEL ADJUDICATARIO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Dicho plazo únicamente podrá ser ampliado por causas debidamente justificadas y previa 
autorización de MERCAPALMA.  
 
Las inversiones para ejecutar por el adjudicatario y que formen parte del Compromiso de 
Inversión Inicial formulado debe ser previamente validadas por MERCAPALMA, que 
comprobará que el objetivo de estas está alineado con los objetivos de modernización y 
actualización de la Unidad Alimentaria y que suponen una mejora en la nave o espacio objeto 
de arrendamiento. De no ser así, la inversión no computará a efectos de satisfacer el 
Compromiso de Inversión Inicial formulado.  
 
A tal efecto, se presentará por el adjudicatario un Proyecto Técnico que refleje la 
reforma/adecuación que cada operador considere oportuna para su negocio y que materialice 
los planes, programas y acciones incluidas en su oferta. 
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La inversión inicial que haya ofertado el licitador para la modernización del espacio arrendado 
incluirá la obra civil, instalaciones y equipos, debiendo ejecutarse con sujeción a la normativa 
urbanística y sectorial vigente de aplicación a su actividad comercial. No debe afectar a la 
estructura, huecos en fachada o cubierta, y en caso de ser necesario requerirá autorización 
especial de la Dirección Técnica de MERCAPALMA. 
 
Las obras e instalaciones deberán contar con cuantas licencias, autorizaciones y permisos 
administrativos sean preceptivos, siendo su obtención de cuenta y riesgo del arrendatario.  
 

 
 

 
 
La realización efectiva y en plazo por el importe del Compromiso de Inversión Inicial se 
considerará obligación contractual esencial. Su incumplimiento será causa de resolución del 
contrato. 
 
Obras y servicios de conservación, mantenimiento y reposición: todo arrendatario se obliga, 
a lo largo de toda la duración del contrato de arrendamiento, a llevar a cabo obras y servicios 
de conservación, mantenimiento y reposición necesarias para que instalaciones, 
infraestructuras y servicios se mantengan en condiciones adecuadas de uso y explotación.  
 
En cualquier caso, y de aplicación tanto para las inversiones iniciales como para las obras e 
instalaciones que se realicen con posterioridad, serán de cuenta y cargo del arrendatario, 
obligándose a retirarlas a la expiración o resolución del contrato, de forma que los módulos y 
sus instalaciones sean restituidos a MERCAPALMA en el estado en el que actualmente se 
encuentran, salvo aquellas que MERCAPALMA indique de deben permanecer en el local. Si el 
adjudicatario no hubiera procedido a la retirada de tales obras e instalaciones en el momento 
indicado, MERCAPALMA podrá optar entre hacer suyas tales obras e instalaciones, sin 
obligación de pagar por ello indemnización ni compensación alguna al arrendatario, o exigir 
su retirada al adjudicatario, que deberá llevarla a cabo, a sus exclusivas expensas, en el 
improrrogable plazo de diez días, quedando facultada MERCAPALMA para retirarlas por 
cuenta y cargo del arrendatario en caso contrario. 
 
La efectiva realización de cualesquiera de las obligaciones recogidas en este apartado se 
considerará obligación contractual esencial, cuyo incumplimiento dará lugar a la resolución 
del contrato. 
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a. La duración del contrato de arrendamiento será de QUINCE (15) AÑOS, común a todos 
los lotes, en el que caso de que no se den las condiciones citadas en (b) y (c).  

 
b. La duración del contrato será de VEINTE (20) AÑOS en el caso de las ofertas cuyo 

Compromiso de Inversión Inicial iguale o supere los umbrales citados a continuación 
(mientras no alcance los umbrales fijados en el punto (c)). Estos umbrales se fijan como 
una relación entre el Compromiso de Inversión Inicial (In) y la superficie del lote (Sx). 

 
Si   In/Sx debe ser mayor o igual que 2 

Si   In/Sx debe ser mayor o igual que 2 
Si   In/Sx debe ser mayor o igual que 2 

Si   In/Sx debe ser mayor o igual que 2 
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c. La duración del contrato será de VEINTICINCO (25) AÑOS en el caso de las ofertas cuyo 
Compromiso de Inversión Inicial iguale o supere los umbrales citados a continuación. 
Estos umbrales se fijan como una relación entre el Compromiso de Inversión Inicial (In) 
y la superficie del lote (Sx). 

 
Si   In/Sx 2 

Si   In/Sx 2 
Si   In/Sx 2 

Si   In/Sx 2 
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G. REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LICITAR  
 

 
 

 
 

 
 
La capacidad de obrar de los licitadores que fueren personas jurídicas se acreditará mediante 
la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en 
el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  
 
Los empresarios que concurran mediante la modalidad jurídica de Unión Temporal de 
Empresas, deberán manifestar el compromiso de constituirse en Unión Temporal de 
Empresas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/1982 de 26 de mayo, y sus posteriores 
modificaciones, y quedar solidariamente obligados frente a MERCAPALMA en caso de resultar 
adjudicatarios, a formalizar la escritura de constitución, debiendo nombrar un representante 
o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la 
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar por cobros y pagos de cuantía 
significativa. 
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 Aquellas empresas que formen parte de una UTE no podrán presentarse a título individual o 
figurar en más de una Unión Temporal a esta licitación. 
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación 
de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de 
la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
I.1. Solvencia económica o financiera. Se adecuará a las siguientes exigencias: 
 
Se acreditará por los dos medios siguientes, y necesariamente ambos: 
 

a) Volumen anual de negocios de licitador en el ámbito de actividad a que se refiere la 
presente licitación, correspondiendo al año de mayor volumen de negocios de los 
últimos tres (3) concluidos, el cual tendrá que ser igual o superior al importe 
equivalente a VEINTICUATRO (24) MENSUALIDADES de la RENTA MÍNIMA 
correspondiente al LOTE al cual se licita.  
 

b) En ningún caso eventuales pérdidas acumuladas podrán disminuir el patrimonio neto 
de la licitadora por debajo de la cifra de capital social, al cierre del último ejercicio 
económico para el cual esté vencida la obligación de aprobar las cuentas anuales. 
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L. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y MESA DE CONTRATACIÓN.  
 

 
 

 
 

CARGO TITULAR SUPLENTE 
PRESIDENTE JAVIER BALAGUER CARAVAGLIA ENCARNA CABRERA SÁNCHEZ 
SECRETARIO FÈLIX AMORÓS PIZÀ --------- 
VOCAL ENCARNA CABRERA SÁNCHEZ MARIBEL FULLANA JAUME 
VOCAL FRANCISCO MUDOY VILLALOBOS JOSÉ MIGUEL GARCÍA MATEU 
VOCAL JOSÉ MIGUEL GARCÍA MATEU FRANCISCO MUDOY VILLALOBOS 
VOCAL MARIBEL FULLANA JAUME JOSÉ MIGUEL GARCÍA MATEU 

 
M. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. PLAZO Y FORMA. 
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SOBRE A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS 
EVALUABLES MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR. 
 

 
 

 
 

 
 

 PROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y GESTIÓN Y MODELO DE NEGOCIO DE LA NAVE, 
MÓDULO O ESPACIO A ARRENDAR 

 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
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 ACCIONES EN MATERIA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL.  
 

 
 

 
 

 
 

1. Proposición económica (canon y renta) 
 

- Canon de adjudicación ofertado, igual o superior al canon mínimo que recoge 
el ANEXO II correspondiente a cada lote. 

- Renta Arrendaticia mensual ofertada, igual o superior a la renta mensual 
mínima que recoge el Anexo II correspondiente a cada lote. 

- En todos los casos, la oferta se expresará en euros, distinguiendo importe sin 
impuestos, IVA e importe total (con impuesto). 

 
 Compromiso de inversión inicial: El compromiso de inversión inicial será voluntario 

para los licitadores, de modo que no presentarlo no supondrá la exclusión del 
procedimiento. 

 
 

 
 

 
 

 
 
O. APERTURA Y VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, DE ACUERDO CON EL 
CUADRO DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. EMPATES EN PUNTUACIÓN 
TOTAL: CIRCUNSTANCIAS DETERMINANTES DE LA ADJUDICACIÓN EN LOS CASOS DE 
EMPATE. 
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1. Quien haya ofertado una MAYOR RENTA MENSUAL 
2. Quien haya ofertado un MAYOR CANON ADJUDICACIÓN 
3. Quien haya ofertado un MAYOR IMPORTE DE COMPROMISO DE INVERSIÓN INICIAL 
4. Por SORTEO. En caso de persistir el empate, se realizará un sorteo por parte de la Mesa. 
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P. REQUERIMIENTO PREVIO A LA ADJUDICACIÓN 
 

 
 
1. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y representación: 

 
1.1. En el caso de las personas físicas: 

 
1.1.1. NIF o documento que, en su caso, lo sustituya reglamentariamente 
1.1.2. Original o copia compulsada del IAE, cuyo epígrafe deberá recoger cualquier de 

las actividades permitidas a desarrollar en el espacio objeto de arrendamiento.  
 

1.2. Si fuera persona jurídica: 
 

1.2.1. Escritura o documento de constitución de la empresa donde figure su objeto 
social, estatutos o acto fundacional donde consten las normas por las que se 
regule su actividad y el objeto social, debidamente inscritos en el Registro 
Público que corresponda, así como documento de poderes, que acredite la 
representación y facultades del representante que suscribe la solicitud.  

1.2.2. Original o copia compulsada del IAE, cuyo epígrafe deberá recoger cualquier de 
las actividades permitidas a desarrollar en el espacio objeto de arrendamiento.  
 

2. En caso de UTE, cada integrante presentará su documentación. Si el licitador recurre con 
terceros en UTE, se aportará el compromiso de constituir la UTE.  

3. Declaración de no estar incurso en prohibiciones de contratar.  
4. Acreditación, por los medios que se relacionan en el apartado I del presente pliego, de 

que el licitador cumple con los requisitos de solvencia económica o financiera, y técnica 
o profesional.  

5. Certificados de estar al corriente de pago: 
5.1. Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS): certificado positivo. 
5.2. Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT): certificado positivo. 
5.3. Respecto de MERCAPALMA, la comprobación de no mantener deudas será objeto de 

revisión interna por parte de la propia sociedad, sin necesidad de aportación 
documental por el licitador. 

6. Declaración responsable de las empresas no españolas de someterse a la jurisdicción de 
los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero extranjero. 

7. Acreditación de la constitución de la fianza exigida en el apartado F del presente pliego.  
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De no cumplimentarse el requerimiento en el plazo señalado, o de no enmendarse en plazo 
los defectos u omisiones advertidos, o en el supuesto de que la documentación del licitador 
contuviera defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se entenderá que 
el preadjudicatario ha retirado su oferta. 
 

 
 
Q. ADJUDICACIÓN   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
R. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. PAGO DEL CANON Y DE LA RENTA.  
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S. DEBERES Y FACULTADES DE LAS PARTES. EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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T. CESIÓN DEL CONTRATO. SUBARRIENDO. 
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Perfeccionada la cesión, el cesionario se subrogará en la posición del cedente frente a 
MERCAPALMA. 
 
En ningún caso se podrá autorizar la cesión si el cesionario no cumple expresamente con los 
requisitos establecidos para la adjudicación del contrato, ni en los supuestos prohibidos por 
la legislación aplicable a los arrendamientos para uso distinto del de vivienda.  
 
Tampoco en el caso que, en el momento de interesar la cesión, sea deudora frente a 
MERCAPALMA, tanto por la renta como por posibles penalidades impuestas al arrendatario. 
 

 
 

 
 

 
 



Página 30 de 36 
 

 
 

 
 

 
 
U. RENUNCIA AL DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE Y OTRAS RENUNCIAS  
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La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de 
resolución que sea imputable al adjudicatario, y siempre que existan razones justificadas que 
hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato. 
 
Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 
acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas.  
 
Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del adjudicatario, éste deberá 
indemnizar a MERCAPALMA por los daños y perjuicios ocasionados.  
 
La indemnización se hará efectiva, en primer término, sobre la fianza constituida, sin perjuicio 
de la subsistencia de la responsabilidad del adjudicatario en lo que se refiere al importe que 
exceda del de aquélla.  
 

 
 

 
 
W. PENALIDADES 
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INCUMPLIMIENTOS GRAVES. 
 
Serán considerados incumplimientos graves la reiteración de faltas leves en un periodo de tres 
meses, así como: 
 

a) Causar, dolosa o negligentemente, daños al edificio, módulos, locales, espacios o 
instalaciones. 

b) No presentar o falsear los datos de la documentación que obligadamente han de 
presentar a MERCAPALMA en relación con la entrada, salida y comercialización de los 
productos. 

c) El cierre no autorizado del espacio arrendado por más de TRES (3) días de actividad 
consecutivos o bien por más de diez días alternos en el plazo de un año, salvo casos de 
fuerza mayor debidamente justificados o acreditados. 

d) El incumplimiento de las obligaciones relativas a limpieza, segregación y depósito de 
residuos, y medio ambiente, si afectaren a la salubridad de los alimentos o a la higiene 
del mercado. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
A) Incumplimientos leves: 

a. Apercibimiento por escrito 
b. Penalidad de 750 euros. 
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B) Incumplimiento grave: 

a. Penalidad de 751 a 1.500 euros. 
 
C) Incumplimiento muy grave: 

a. Penalidad de 1.001 a 3.000 euros. 
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X.2. Descripción del riesgo asegurado. La póliza de responsabilidad civil deberá establecer 
como descripción del riesgo asegurado lo dispuesto en las presentes bases y en el contrato. 
 
En ningún caso podrá figurar entre las exclusiones de la póliza ninguna de las obligaciones 
contraídas por el adjudicatario en virtud del contrato a suscribir con MERCAPALMA. 
 
X.3. Formalización. Vigencia de la póliza o pólizas. 
 
Los seguros indicados deberán formalizarse dentro del primer mes a contar desde la firma del 
contrato.  
 
Se mantendrán vigentes y actualizados durante toda la duración del contrato, amparando las 
reclamaciones por hechos ocurridos a lo largo de la vigencia y reclamados hasta doce meses 
después de su finalización. Las características y la vigencia de las pólizas se acreditarán 
mediante certificado de la entidad aseguradora. 
 
El adjudicatario deberá presentar el recibo justificativo del pago de las primas anualmente 
durante la duración del arrendamiento y un certificado de la entidad aseguradora sobre 
coberturas e importes asegurados. 
 
El incumplimiento de esta obligación, o la introducción de modificaciones en las pólizas no 
comunicadas y aceptadas expresamente por MERCAPALMA, será causa de resolución del 
contrato, sin perjuicio de cualquier otra acción legal que corresponda. 
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